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El Consejo Técnico de la Contaduria Piblica (CTCP) en su cardcter de Organismo de Normalizacién
Técnica de Normas de Contabilidad, de Informacién Financiera y de Aseguramiento de la Informacién,
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Unico 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de
2015, 2131 y 2132 de 2016, y 2170 de 2017, en los cudles se faculta ol CTCP para resolver las
inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicacién de los marcos técnicos normativos
de las normas de informacién financiera y de aseguramiento de la informacién, y el numeral 3° del
Articulo 33 de la Ley 43 de 1990, que sefiala como una de sus funciones el de servir de érgano asesor y
consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos relacionados con el desarrollo y
el ejercicio de la profesién, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes términos.

RESUMEN:

El marco de principios de normas de informacién financiera, es el contenido en los anexos 1, 2 o 3 del
Decreto 2420 de 2015 y otras normas que lo modifican, adicionan o sustituyen; tratandose de encargos
de auditoria, encargos de revisién, ofros trabajos de aseguramiento o servicios relacionados, que son
prestados por un profesional de la contabilidad (contador piblico), el marco técnico es el contenido en el
anexo 4 del mismo decreto, el cual contiene el cédigo de ética, las normas de control de calidad, normas
de auditoria, normas de revisién, ofras normas de aseguramiento y servicios relacionados.
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CONSULTA (TEXTUAL)

“Mi nombre es Carolina Barrera Bueno, soy estudiante de VIl semestre de Administracién de Empresas
de la Universidad Santiago de Cali y como proyecto de grado me encuentro realizando una propuesta
de mejora para el adecuado control y custodia de activos fijos dentro de una empresa; para los
antecedentes o referencias del documento, se requiere normatividad vigente o estudios previos al tema,
motivo por el cual me dirijo a ustedes con el fin de obtener orientacién acerca de donde poder consultar
normatividad o estudios al respecto.”

CONSIDERACIONES Y RESPUESTA

Dentro del cardcter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado
que su misién no consiste en resolver problemas especificos que correspondan a un caso particular.
Ademés de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicacién de las normas de contabilidad, informacién
financiera y aseguramiento. '

El CTCP es un organismo de normalizacién técnica y su funcién es la de recomendar al gobierno nacional
las normas de contabilidad, informacién financiera y aseguramiento de la informacién, y la de dar
orientacién sobre la aplicacién de los marcos técnicos que sean emitidos. Por ello, para poder dar
respuesta a su consulta es necesario que se precise el sentido de su pregunta, por cuando no es claro ella
estd relacionada con el trabajo realizado por los Contadores Piblicos en relacién con los elementos de
propiedades, planta y equipo o con la responsabilidad de la administracién respecto del sistema de
control inferno.

El marco de principios de normas de informacién financiera, es el contenido en los anexos 1, 2 o 3 del
Decreto 2420 de 2015 y otras normas que lo modifican, adicionan o sustituyen; traténdose de encargos
de auditoria, encargos de revisién, ofros trabajos de aseguramiento o servicios relacionados, que son
prestados por un profesional de la contabilidad (contador piblico), el marco técnico es el contenido en el
anexo 4 del mismo decreto, el cual contiene el cédigo de ética, las normas de control de calidad, normas
de auditoria, normas de revisidn, otras normas de aseguramiento y servicios relacionados.

Su investigacién también podria apoyarse en las normas de auditoria interna emitidas por distintos
organismos infernacionales, por ejemplo en el trabajo del Instituto de auditores internos de Norteamérica
(https://na.theiia.org/Pages/lIAHome.aspx), entidad que emite esténdares internacionales para la
préctica de la auditoria interna’

U'En: https://na.theiia.org/standards-guidance/mandatory-guidance/Pages/Standards.aspx, consulta realizada el 15 de
noviembre de 2011.
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se cifié a
la informacién presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el articulo
28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones
realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serén de obligatorio cumplimiento o ejecucién.

Cordialmente,

(%9 nar Z\M\LCO
Wi R FRANCO FRANCO
Presidente CTCP

Proyecté: Mauricio Avila Rincén
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco
Revisé y aprobé: Wilmar Franco Franco/Leonardo Varén Garcia
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RESPUESTA COMUNICACION ENVIADA POR CORREO ELECTRONICO
INFO@MINCIT.GOV.CO

Bogota D.C., 21 de Noviembre del 2018 1-2018-028464

Para: caro29672@hotmail.com;mavilar@mincit.gov.c 2-2018-028281
o;juridica20@jcc.gov.co

UAE-JCC OFICINA JURIDICA. PETICIONES.
Asunto: consulta 2018-979

Buenos dias,

Se da cierre a la consulta de la referencia

WILMAR FRANCO FRANCO

CONSEJERO

Anexos: 2018-979 0-6-360 Normas sobre propiedad planta y equipo.pdf

Proyect6: MAURICIO AVILA RINCON - CONT

Revisd:  wilmar franco franco - leonardo varén garcia
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